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Abstract

La Unión Europea (UE) tiene que aprovechar su potencial como primer donante mundial 
de ayuda al desarrollo y reforzar su papel en la escena internacional. Para ello, la UE y sus 
Estados miembros han de dotar a la política europea de cooperación al desarrollo de una 
mayor eficacia y visibilidad. Es fundamental que los líderes europeos den un nuevo impulso 
a la agenda europea de desarrollo. En este sentido, las nuevas herramientas ofrecidas por 
el Tratado de Lisboa suponen una oportunidad que hay que desarrollar. En este documento 
de trabajo se analizan las nuevas posibilidades de las que dispone la Unión para mejorar 
la coordinación entre los Estados miembros y la Unión en este ámbito, con el objetivo de 
potenciar la eficacia y la visibilidad de la ayuda europea.

The EU must use its potential as the leading global donor of development aid and reinforce 
its role on the world stage. To achieve this, the EU and its Member States need to improve 
European development aid effectiveness and visibility. To do so, European leaders must 
give new impetus to the European development agenda. In this regard, the new tools that 
the Treaty of Lisbon offers are an avenue that must be further explored. This working paper 
analyses the possibilities for better coordination between Member States and the EU in this 
area, with the aim of moving towards more effective and visible European development aid.
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Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, la Unión Europea (UE) ha refor-
mado su acción exterior en un intento de actuar de manera unida y coordinada en 
el escenario internacional, tratando de aunar en una sola voz la multiplicidad de 
posiciones que, desde la Unión, emanan hacia el exterior. Para ello, la UE debe 
encontrar su papel y, con este fin, fortalecer su cooperación al desarrollo como 
signo de identidad.

En este terreno existe ya una base sólida. La Unión y sus Estados miembros son, 
en conjunto, el primer donante mundial de ayuda al desarrollo, aportando en 2010 
el 58% de la ayuda total. Sin embargo, la UE rara vez es percibida como tal ni 
goza de la influencia esperada en los foros internacionales. Para poder revertir esta 
situación, la Unión debe dar un impulso a la agenda europea de desarrollo y cen-
trar más que nunca sus esfuerzos en mejorar la calidad y eficacia de la ayuda. Una 
mejor coordinación entre las veintiocho políticas de desarrollo existentes en la UE 
(las de sus veintisiete Estados miembros más la llevada a cabo por la Comisión) es, 
sin duda, un aspecto clave para avanzar en este sentido. 

Con el objetivo de estructurar una serie de recomendaciones y acciones dirigidas a 
mejorar el impacto de la ayuda al desarrollo de la Unión y, así, fortalecer su papel 
internacional, este documento comienza con una revisión de las veintisiete polí-
ticas bilaterales y la multilateral llevada a cabo por la Comisión. A continuación, 
ofrece una visión general del funcionamiento de la política comunitaria de desa-
rrollo antes y después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa. Finalmente, y 
dentro de la agenda de eficacia de la ayuda, pone el foco en la coordinación entre 
donantes europeos.

Resumen ejecutivo
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En el primer apartado, sobre la política de desarrollo de la UE, se revisan las políticas 
de desarrollo de los Estados miembros, en términos de recursos, distribución geográ-
fica y concepto, y de la Comisión Europea, destacando sus fortalezas. Se concluye 
que la gran diversidad existente entre ellas supone una ventaja para la UE a la hora de 
mejorar la calidad de su ayuda y de buscar una mayor presencia internacional. Por lo 
tanto, al fomentar la coordinación entre donantes europeos, será necesario asegurar 
que la diversidad global de las políticas europeas de desarrollo se mantenga.

El segundo apartado, sobre la estructura institucional de la política comunitaria de 
desarrollo, analiza los cambios que se han producido a lo largo del tiempo en la 
programación y gestión de la ayuda llevada a cabo por la Comisión. En especial, 
se detallan las innovaciones institucionales introducidas por el Tratado de Lisboa 
y sus posibles implicaciones en la coordinación entre donantes europeos. Se ex-
plica cómo la figura del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, junto con la nueva personalidad jurídica de la UE, el refuer-
zo de las delegaciones de la UE y la composición mixta del Servicio Europeo de 
Acción Exterior (SEAE), pueden contribuir a fortalecer el papel de la Comisión 
como coordinadora de las ayudas europeas. Se advierte, sin embargo, que será 
muy importante definir las relaciones entre los servicios del SEAE y de la Comi-
sión (Dirección General de Desarrollo y Cooperación EuropeAid, DG DEVCO), 
así como la distribución de competencias entre el alto representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y vicepresidente de la Comisión 
Europea (AR/VP) y el comisario de desarrollo.

El tercer apartado se centra en la coordinación entre donantes europeos. Una po-
lítica mejor coordinada y más eficaz a nivel europeo conlleva numerosas ventajas 
que reforzarían la visibilidad y el peso de la ayuda europea en la arena internacio-
nal. Los compromisos adquiridos por la UE y sus Estados miembros al suscribir la 
Declaración de París (2005) y el Programa de Acción de Accra (2008), reforzados 
por los adquiridos en el Consenso Europeo de Desarrollo (2005), demuestran la 
apuesta de la Unión por la eficacia de la ayuda. Sin embargo, pese a los intentos por 
avanzar en este campo, mediante la adopción de un “marco común de programa-
ción” de la ayuda (2006) y la aprobación del Código de Conducta de la UE sobre 
la complementariedad y la división del trabajo en la política de desarrollo (2007) 
y del marco operativo sobre la eficacia de la ayuda (2009), el balance hasta el mo-
mento es modesto. Los compromisos adquiridos adolecen de falta de calendarios 
e indicadores precisos y, además, sigue faltando voluntad política para avanzar en 
este terreno.

En las conclusiones, se reafirma que la UE tiene que aumentar la eficacia de su 
ayuda al desarrollo y que es fundamental dar un nuevo impulso a la agenda eu-
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ropea de desarrollo. Para ello, los Estados miembros deben involucrarse en la co-
ordinación entre sus políticas nacionales y la política de la Unión y la Comisión 
debe desempeñar un papel esencial en este sentido. Con este fin, se proponen cinco 
líneas de actuación: primero, impulsar el papel de la UE en el ámbito internacional 
del desarrollo; segundo, aumentar la financiación para el desarrollo; tercero, traba-
jar por la coherencia de políticas de desarrollo; cuarto, liderar la agenda de eficacia 
de la ayuda; y quinto, promover la coordinación entre donantes europeos.
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El Tratado de Lisboa, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, supone el intento 
de la Unión Europea por avanzar en su integración con el fin de estar mejor pre-
parada para hacer frente a los grandes retos globales en un escenario internacional 
cambiante. Será clave en este objetivo la renovada y fortalecida acción exterior de 
la Unión que propone el Tratado. La finalidad es hablar con una sola voz, tratando 
de solventar lo que hasta el momento ha sido una situación con múltiples interlo-
cutores y posiciones de cara al exterior. 

Una de las novedades más significativas recogidas en el Tratado de Lisboa a este 
respecto es la atribución de personalidad jurídica a la UE. Esto se traduce en que 
la UE puede celebrar acuerdos internacionales y participar en organismos interna-
cionales. La primera consecuencia visible de este cambio se produjo el pasado 4 
de mayo, cuando la Asamblea General de Naciones Unidas acordó conceder a la 
UE la posibilidad de hablar en nombre de sus veintisiete miembros y presentar las 
posiciones comunes1.

Este papel de la UE en la escena internacional no puede venir de la mano del poder 
militar, porque ni la Unión dispone de él ni está persuadida de querer tenerlo, sino 
de la cooperación al desarrollo, de la que la Unión ha hecho su signo de identidad 
junto con la defensa de los derechos humanos y la democracia. 

De hecho, y pese a los recortes presupuestarios que muchos gobiernos europeos 
se han visto obligados a llevar a cabo debido a la crisis económica y financiera, 

1	 Resolución A/RES/65/276 http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N10/529/13/PDF/
N1052913.pdf?OpenElement.

Introducción
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y a no cumplir los compromisos asumidos, la UE se sitúa como primer donante 
mundial de ayuda oficial al desarrollo (AOD), aportando el 58% del total en 2010 
y representando el 0,43% de su renta nacional bruta (RNB) (su objetivo para 2010 
era el 0,56% de su RNB). Mientras, Canadá, Estados Unidos y Japón destinaron el 
0,33%, el 0,21% y el 0,20% de su RNB, respectivamente, según los últimos datos 
de la OCDE/DAC. La comparación de estas cifras pone en evidencia la importan-
cia que la UE en su conjunto concede a esta política. 

Así, en el Tratado de Lisboa se reconoce la importancia que tiene el desarrollo a la 
hora de dibujar el perfil de la UE como actor internacional. En este nuevo contexto, 
la cooperación al desarrollo deja de ser una política independiente y se incorpora, 
con autonomía, al amplio marco de políticas de ámbito exterior (Quinta Parte del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, TFUE). Además, y por primera 
vez, se eleva la erradicación de la pobreza a objetivo general de la acción exterior 
de la Unión (art. 21.2 del Tratado de la Unión Europea, TUE).

Sin embargo, la Unión rara vez es percibida como primer donante mundial ni tiene 
la influencia proporcional que sería de esperar en los foros internacionales relevan-
tes. Una de las principales causas de esta situación es, paradójicamente, el propio 
hecho que permite a la UE alcanzar tales cifras de AOD: la Unión es tanto donante 
bilateral como multilateral. Los esfuerzos conjuntos de Estados miembros y Co-
misión Europea permiten que casi el 60% de la AOD mundial tenga su origen en 
el continente europeo, pero solo alrededor del 20% es gestionado por la Comisión 
(de manera multilateral), mientras que el 80% es canalizado bilateralmente por 
los países miembros. Esto es así porque la política de desarrollo sigue siendo una 
competencia compartida entre la Unión y sus Estados. 

En el actual contexto de crisis económica y financiera, sin abandonar nunca la 
exigencia de que se cumplan los objetivos adquiridos en materia de AOD, la UE 
debe poner más que nunca el foco en la calidad y en el impacto de la ayuda. Para 
mejorar su visibilidad en el ámbito de la ayuda exterior, la UE se encuentra con 
dos posibles escenarios en el ámbito de la cooperación europea al desarrollo: la 
comunitarización y la coordinación.

La primera alternativa, la comunitarización de la política de desarrollo de la UE, 
requeriría una cada vez mayor canalización de la ayuda de los países miembros a 
través de la UE y de los mecanismos de los que dispone. Sería, por tanto, a nivel de 
la Unión donde se diseñarían las políticas y programas de ejecución. 

En la segunda opción, la coordinación de las políticas de desarrollo de los Estados 
miembros y de la Comisión Europea, la UE proveería un marco compartido por 
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los actores europeos en materia de cooperación y fijaría ciertas normas con vistas 
a mejorar la eficacia de la ayuda de la UE en su conjunto.

Teniendo en cuenta que la política de desarrollo sigue siendo una competencia 
compartida entre la UE y sus Estados miembros, este segundo escenario parece 
más realista. Sin embargo, y pese a los pasos dados en los últimos años, esta coor-
dinación de políticas sigue siendo insuficiente. 

Según Carlsson et al. (2009), la UE podría ahorrar al menos entre tres y seis mil 
millones de euros anuales entre 2010 y 2015 si los donantes europeos trabajaran 
conjuntamente de manera más eficaz. En 2007, el 41% de los sectores en países 
socios recibían fondos de más de tres donantes europeos, y los Estados miembros y 
la Comisión realizaron entre 40.000 y 50.000 actividades o proyectos de desarrollo 
a lo largo de ese año.

Las ventajas de la coordinación son numerosas. Para empezar, evitaría la superpo-
sición de las acciones comunitarias y bilaterales en ciertos sectores o regiones e, 
inversamente, las lagunas en la cobertura de ciertas necesidades. Además, contri-
buiría a la reducción de costes, lo que garantizaría una mayor eficacia y visibilidad 
de la ayuda europea. La UE se encontraría, además, en una mejor posición para 
defender sus propias ideas y prácticas en el seno de organizaciones y conferencias 
internacionales destinadas a la armonización de procedimientos y modalidades de 
concesión de la ayuda. 

Este documento se centra en este segundo escenario y trata de identificar puntos 
para avanzar hacia una acción más coordinada entre los Estados miembros y la UE. 
Para ello, comienza dando una visión global de las distintas políticas de desarrollo 
que se llevan a cabo de manera tanto bilateral como multilateral en el seno de la 
Unión. En segundo lugar, revisa la arquitectura institucional de la política comuni-
taria de desarrollo y explica los cambios que el Tratado de Lisboa ha introducido 
en ella, siendo las principales innovaciones la creación de la figura de alto repre-
sentante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y del Servicio 
Europeo de Acción Exterior. Seguidamente, se examinan los pasos dados hasta el 
momento hacia una mayor coordinación entre donantes europeos. Para finalizar, 
desarrolla una serie de conclusiones y recomendaciones para avanzar de forma 
coordinada en la agenda europea del desarrollo. 
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La política de desarrollo de la UE no es una sola, sino que se compone de las vein-
tisiete políticas de sus países miembros junto con la desarrollada a nivel de la Unión 
por la Comisión Europea. De esta forma, la UE es un actor único entre los donantes 
de ayuda al desarrollo, ya que actúa tanto como donante bilateral, proporcionando 
apoyo directo a países en desarrollo, y como organización multilateral que desempe-
ña un papel en la coordinación de las políticas nacionales (Carbone, 2007).

En el camino hacia una mayor coordinación de los donantes europeos, es útil tener 
una visión global de ellas. En un primer apartado, se revisan las políticas de los 
Estados miembros, intentando arrojar algo de luz sobre sus diferencias tanto en 
términos de recursos y de distribución geográfica, como de preferencia multilateral 
o bilateral y su organización institucional. A continuación, se pone el foco sobre la 
política llevada a cabo por la Comisión Europea, señalando cuáles son sus poten-
ciales fortalezas. Finalmente, se sugiere que la diversidad de la política europea de 
desarrollo debe suponer un valor añadido a la hora de buscar una mayor presencia 
de la UE en la escena internacional. 

1.1 Los Estados miembros

A) Recursos

En 2010, la UE en su conjunto dedicó a ayuda al desarrollo el 0,43% de su RNB, 
por debajo de su objetivo del 0,56%. Pese a alcanzar la histórica cifra de 53.800 
millones de euros, hubieran sido necesarios 15.000 millones de euros más para 
poder cumplirlo (Comisión Europea, 2011a). A este ritmo, la previsión para 2015 
es solo del 0,45%, muy por debajo del 0,7% comprometido (Concord, 2011). 

1. �La política de desarrollo de 
la Unión Europea: la suma 
de los Estados miembros y la 
Comisión Europea
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Detrás de estas cifras globales se esconden grandes diferencias entre unos países 
miembros y otros. Por un lado, los antiguos Estados miembros (UE-15) tienen, por 
lo general, una gran tradición de cooperación al desarrollo. En conjunto, la AOD 
de estos países supone el 98% de la ayuda total de la Unión. En términos abso-
lutos, los países que más recursos aportan a la ayuda al desarrollo de la UE son 
Reino Unido, Francia y Alemania, suponiendo cerca del 60% de la AOD total de la 
UE-27. Por el contrario, el conjunto de los países que accedieron a la Unión en la 
última ampliación (UE-12), principalmente países del este de Europa, aportan solo 
el 2% de la AOD total (Gráfico 1).

Tomando como referencia la AOD como porcentaje de la RNB, la situación que se 
dibuja es algo diferente. En este caso son Luxemburgo, Suecia, Dinamarca y Paí-
ses Bajos quienes se sitúan por encima del objetivo del 0,7%, mientras que Grecia 
e Italia se encuentran a la cola de los antiguos Estados miembros, con una AOD por 
debajo del 0,2% de su RNB (Gráfico 2). Por su parte, los nuevos países miembros 
se sitúan todos por debajo del 0,2% de su RNB, estando la media de los doce países 
en torno al 0,1% (Gráfico 3). 

Gráfico 1. AOD como porcentaje AOD total de la UE (2010)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD
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Gráfico 2. AOD en porcentaje RNB, UE-15 (2010)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD

Gráfico 3. AOD en porcentaje RNB, UE-12 (2010)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD
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En efecto, países como Francia, Reino Unido, Bélgica, España, Portugal, Italia y 
Países Bajos tienen tendencia a preservar lazos históricos con sus antiguas colo-
nias (Gráfico 4). España, por ejemplo, destina casi el 40% de su AOD a países lati-
noamericanos, mientras que Francia privilegia sus relaciones con países de África 
occidental. Para estos Estados miembros, la visibilidad de su política en países 
con los que mantienen lazos históricos y culturales es una prioridad importante y 
puede conducir, a veces, a cierta competencia entre la política nacional y la política 
comunitaria (Balleix, 2005).

Los países del sur y del este de Europa tienden a dedicar gran parte de su AOD a 
regiones cercanas geográficamente, bien sea por razones de presión migratoria, de 
seguridad u otras (Gráfico 4). Por ejemplo, Oriente Medio y el norte de África es el 
destino del 40% de la AOD de Italia, mientras que Grecia focaliza gran parte de su 
ayuda en países de Europa oriental, en concreto Balcanes, la zona del mar Negro y 
el Mediterráneo oriental. Los nuevos países miembros también tienden a preocu-
parse más por sus vecinos, principalmente de Europa oriental y Asia central, cuyo 
desarrollo tiene una influencia directa sobre su propia seguridad (Wanlin, 2007). 
La debilidad de los lazos políticos de estos últimos con otros países en desarrollo 
y unas cantidades históricas de AOD bajas hacen de ellos socios discretos en las 
cuestiones de coordinación (Balleix, 2005).

Otros países europeos, como los nórdicos (Suecia, Finlandia y Dinamarca) y 
Luxemburgo, se encuentran libres de consideraciones geopolíticas e históricas. 
Consideran sus políticas de desarrollo como ejemplares y las ven como un medio 
de afirmar su propio papel en la escena política internacional, por lo que valoran la 
visibilidad de su política de desarrollo (Balleix, 2005). 

Gráfico 4. AOD por región (2009)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD
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C) AOD bilateral y multilateral

También existen diferencias entre donantes europeos en cuanto al componente 
multilateral de su AOD (Gráfico 5). En general, los países con menores recursos 
destinados a ayuda al desarrollo recurren en mayor medida a los canales multilate-
rales (como sería el caso de los nuevos Estados miembros, Italia y Grecia), mien-
tras que los países con mayor tradición y cantidad destinada a AOD (Países Bajos, 
Bélgica, Irlanda, países nórdicos, España, etc.) desembolsan más del 50% de su 
ayuda de forma bilateral.

En cuanto a la institución elegida para dirigir la ayuda multilateral (Gráfico 6), los 
países nórdicos, Reino Unido y Luxemburgo privilegian canales distintos a las ins-
tituciones europeas. Otros, como Francia, España, Bélgica y Alemania, desembol-
san en torno al 50% de su ayuda multilateral vía la Comisión Europea, y los países 
del Este, Italia y Portugal hacen un uso mayoritario de los canales comunitarios.

Gráfico 5. AOD bilateral y multilateral (2010)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD

Gráfico 6. AOD multilateral (2010)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD
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D) Nivel institucional

Existe también una gran variabilidad a nivel institucional. Estas diferencias pue-
den verse como indicativas del grado de autonomía de esta política frente a otras, 
principalmente la política exterior. En Reino Unido, la política de cooperación y 
desarrollo es definida y puesta en marcha por una agencia independiente (DFID, 
Department for International Development). En Alemania, existe un Ministerio 
específico de Cooperación, mientras que en otros países la política de desarrollo se 
encuentra en el seno del Ministerio de Asuntos Exteriores (Italia, Finlandia, Dina-
marca, España). En Francia, la política de desarrollo recae bajo la responsabilidad 
de varios ministerios: Asuntos Exteriores, Finanzas y Ultramar (Koeb, 2008).

1.2 La Comisión Europea

La Comisión Europea mantuvo unos niveles discretos de ayuda al desarrollo has-
ta el año 2000 en que se reformó la gestión de esta política. Esta reforma fue la 
respuesta a las voces de los Estados miembros, que cuestionaban el valor añadido 
que podía ofrecer una política de desarrollo multilateral llevada a cabo por la Co-
misión. Desde entonces, la AOD gestionada a nivel europeo se ha multiplicado 
prácticamente por tres (Gráfico 7), demostrando en cierta medida la renovada con-
fianza que los países miembros tienen en ella y el reconocimiento al valor añadido 
que puede aportar.

Gráfico 7. Evolución de la AOD, Comisión Europea

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD
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Gráfico 8. AOD de la Comisión Europea por región (2009)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD

En cuanto a su distribución geográfica (Gráfico 8), la UE se centra en los países de 
menores ingresos, principalmente los situados en el África subsahariana (un 37% 
de su AOD). También presta especial atención a su vecindad, tanto sur (13%) como 
oriental (16%). Los recursos destinados a América Latina suponen solo el 9% del 
total, en la línea de priorizar a los países de menores ingresos frente a los de renta 
media.

Para que los Estados miembros acepten a la Comisión Europea en su papel como 
coordinador, estos tienen que ver en la coordinación entre sus políticas bilaterales 
y la comunitaria un cierto valor añadido. En este sentido, son varias las fortalezas 
que la UE puede explotar:

−	� La UE, a través de sus delegaciones, se encuentra presente y activa en más 
países en desarrollo que cualquier país miembro (130 delegaciones). Además, 
en ciertas regiones del mundo, la política comunitaria es mejor aceptada, en la 
medida en que la Unión es percibida como más neutra que las acciones bilate-
rales (Balleix, 2005).

−	� La Comisión lleva a cabo un gran número de diálogos políticos y programas de 
cooperación, desde el acuerdo de Cotonú con los países ACP (África, Caribe 
y Pacífico) a los acuerdos con Mercosur y la Unión por el Mediterráneo, etc. 
La ayuda de la Comisión, por tanto, forma parte de una más amplia asociación 
económica y política con los países en desarrollo, en contraste con la ayuda de 
otras agencias multilaterales o bilaterales (Wanlin, 2007). 
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−	 �Además, y en este mismo sentido, tiene la capacidad de fomentar la integración 
regional, tanto política como económica y social, basada en su propia experiencia2. 

−	� Una cuarta fortaleza es su capacidad de promover a nivel europeo la coherencia 
de políticas con incidencia en el desarrollo, al contar entre sus competencias 
políticas como la comercial, agrícola, pesquera y exterior3. 

−	� En las discusiones sobre instrumentos de financiación innovadores para el de-
sarrollo, es también a nivel de la UE donde mejor puede ejercerse un papel 
pionero y líder a nivel mundial4.

−	� La Unión puede trabajar conjuntamente con los países socios para conseguir un 
mejor enfoque en el campo del apoyo presupuestario5. Este instrumento, cada 
vez más utilizado, necesita ser mejorado y es la UE quien tiene la capacidad de 
diálogo y los instrumentos para ello6.

−	� El Tratado de Lisboa ofrece oportunidades para la acción de la Unión en esta-
dos frágiles y situaciones posconflicto7.

−	� La UE puede ofrecer la base para financiar grandes proyectos, como son las 
infraestructuras, que son menos accesibles para las contribuciones bilaterales 
(Gavas, 2009).

−	� Finalmente, tiene la capacidad de organizar el diálogo con y entre Estados 
miembros para formular políticas sectoriales o geográficas conjuntas. Puede 
así establecer mecanismos y estándares para la acción común entre actores eu-
ropeos y proporcionar los incentivos necesarios para ella (Gavas, 2009).

2	 Intervención del comisario de Desarrollo ante la Comisión de Desarrollo del Parlamento 
Europeo, 13 de abril de 2011, http://www.europarl.europa.eu/wps-europarl-internet/frd/vod/
player?eventCode=20110413-1500-COMMITTEE-DEVE&language=es&byLeftMenu=researchcom
mittee&category=COMMITTEE&format=wmv#ancho1.

3	 Ibíd.
4	 Ibíd.
5	 El apoyo presupuestario es la transferencia de recursos financieros de un organismo de financiación 

externo al Tesoro Público de un país socio, siempre que este último respete las condiciones de pago 
acordadas. Los recursos financieros recibidos en tal concepto forman parte de los recursos globales 
del país socio y, en consecuencia, se utilizan con arreglo a su sistema público de gestión financiera.

6	 Intervención del comisario de Desarrollo ante la Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo, 13 
de abril de 2011.

7	 Ibíd.
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1.3 La diversidad de la política europea de desarrollo

La diversidad de la política europea de desarrollo, compuesta por veintisiete políti-
cas bilaterales más una multilateral llevada a cabo por la Comisión Europea, puede 
suponer tanto un freno como una ventaja a la hora de buscar una mayor presencia 
y un mayor peso de la UE en la escena internacional. Será un freno si cada uno de 
los donantes europeos sigue considerando la cooperación al desarrollo como una 
política nacional que, ya sea por motivos históricos o de afirmación en la arena in-
ternacional, se quiere mantener visible a toda costa y libre de cualquier injerencia 
externa. Por el contrario, supondrá una ventaja si, mientras se preservan las polí-
ticas bilaterales en sus variedades, estas pueden ser mejor coordinadas para dotar 
de una mayor eficacia y, por tanto, visibilidad a la política europea de desarrollo. 

En efecto, su diversidad puede constituir un valor añadido que permita adaptar de 
forma óptima la acción europea a las especificidades de cada país en desarrollo. 
Una mejor división del trabajo entre los Estados miembros permitiría a cada uno 
de ellos utilizar su ventaja comparativa, ya sea en la forma de expertise técnico, 
larga experiencia sobre el terreno o lazos culturales con el país socio. Este proceso 
de coordinación debe ser suficientemente flexible para permitir a cada país encon-
trar su propio papel, al mismo tiempo que ofrecer la combinación de programas 
más beneficiosa para los países en desarrollo. Por lo tanto, al fomentar la coordi-
nación entre donantes europeos será necesario asegurar que la diversidad global de 
las políticas europeas de desarrollo se mantenga. 

En esta diversidad tanto de tradiciones institucionales como de intereses geopo-
líticos y de lazos históricos con los países en desarrollo, la coordinación entre 
donantes europeos es, sin duda, una tarea difícil. La búsqueda de la complementa-
riedad pasa, en un primer momento, por un acuerdo inicial sobre los valores y los 
objetivos a perseguir. Esto último fue definido, no sin dificultades, en 2005, en el 
marco del Consenso Europeo de Desarrollo.
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Aunque la UE ha contado desde sus inicios con una política de desarrollo, princi-
palmente dirigida hacia los países ACP a través del Fondo Europeo de Desarrollo 
(FED)8, la política comunitaria de desarrollo no existió como tal hasta su incorpo-
ración a los Tratados en 1992, con la firma del Tratado de Maastricht. Una reforma 
posterior, en el año 2000, despejó en gran parte las dudas de los Estados miem-
bros sobre la capacidad de la Comisión Europea para llevar a cabo una política 
de desarrollo. Desde entonces, la ayuda gestionada por la UE ha aumentado hasta 
prácticamente triplicarse.

La entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el 1 de diciembre de 2009, ha supuesto 
un nuevo cambio en la arquitectura institucional de la política comunitaria de de-
sarrollo. Las dos principales novedades institucionales son la creación de la figura 
del alto representante9 de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 
y el establecimiento de un Servicio Europeo de Acción Exterior.

En este epígrafe se expone, en primer lugar, una visión global del que hasta ahora 
ha sido el funcionamiento de la política comunitaria de desarrollo a nivel institu-
cional y, en el segundo punto, se describen los cambios introducidos por el Tratado 
de Lisboa y sus consecuencias sobre la política de desarrollo. Para finalizar, se dan 
algunas pistas sobre cómo esta nueva estructura institucional puede fomentar una 
mayor coordinación entre los donantes europeos.

8	 El FED fue establecido a mediados de los años cincuenta.
9	 Desde el 1 de diciembre de 2009, este puesto lo desempeña la británica Catherine Ashton. 

2. �La política comunitaria de 
desarrollo: evolución de su 
arquitectura institucional
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2.1 De Maastricht a Lisboa

Es con el Tratado de Maastricht, en 1992, cuando la cooperación al desarrollo se 
incluye como una de las políticas de la UE, enumerando por primera vez sus obje-
tivos, y se designa al Consejo y al Parlamento Europeo (mediante el procedimiento 
de codecisión) como las instituciones encargadas de adoptar las grandes líneas es-
tratégicas de estas políticas (art. 177.1 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, TCE). 

En el terreno de la coordinación de esta política comunitaria con la de los Esta-
dos miembros, el Tratado de Maastricht deja claro que es la primera quien debe 
ser complementaria a las segundas (art. 177.1 TCE). Coloca así a las políticas de 
desarrollo de los Estados miembros en un primer plano, mientras que la política 
comunitaria sigue estando subordinada a estas. En este contexto, el Tratado con-
fiere a la Comisión Europea el papel de promover la coordinación entre la política 
comunitaria y la de los países miembros (art. 180.1 TCE).

Además de esta función como coordinador de las políticas de desarrollo, la Comi-
sión Europea es, por encima de todo, la encargada de la programación y gestión 
de la ayuda exterior de la UE. En el año 2000, la Comisión reformó ambas áreas, 
introduciendo importantes cambios (Comisión Europea, 2000). 

En la fase de programación, para hacer su estrategia más coherente y mejor adapta-
da a las necesidades de los países en desarrollo, la Comisión introduce los documen-
tos de estrategia (nacional, regional o sectorial), basados en el análisis de la situación 
política y económica por una duración de cinco a seis años, y los programas indi-
cativos, en los que se precisan sobre un periodo de tiempo más corto (de dos a tres 
años) los sectores, acciones y presupuesto de la ayuda. A continuación, se elaboran 
los planes de financiación anuales con programas y proyectos concretos.

Los documentos de estrategia y los programas indicativos son elaborados por la 
Comisión; en concreto, por las Direcciones Generales de Relaciones Exteriores 
(DG RELEX) y Desarrollo (DG DEV) en colaboración con los países socios. La 
DG RELEX es responsable de los programas geográficos (América Latina, Asia, 
Asia central, Oriente Medio y Sudáfrica)10 del Instrumento de financiación de la 
cooperación al desarrollo (ICD), mientras que la DG DEV se encarga de los pro-
gramas temáticos del ICD11 y del FED, que cubre los países ACP. La reforma del 

10	 No se mencionan aquí las áreas geográficas correspondientes a otros instrumentos, como el 
Mediterráneo y la vecindad este.

11	 Inversión en las personas; medioambiente y gestión sostenible de recursos naturales; agentes no 
estatales y autoridades locales; estrategia a favor de la seguridad alimentaria; y cooperación en materia 
de migración y asilo.
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año 2000 también crea la oficina de cooperación EuropeAid como única institución 
responsable de la etapa de gestión de los programas de desarrollo de la Comisión, 
para así dotarles de coherencia global. Se ocupa también de la coordinación con 
la DG RELEX y la DG DEV, encargadas de la programación, y con los Estados 
miembros, a través de sus agencias de cooperación.

Esta “agencia de cooperación” europea, junto con las delegaciones de la Comi-
sión, se encarga de la identificación y formulación de los programas y proyectos 
concretos, y, junto con los Estados miembros (en los llamados comités de gestión), 
adopta las propuestas de financiación. 

Siguiendo una lógica de descentralización de la gestión de la ayuda, EuropeAid 
subdelega una parte de sus competencias a las delegaciones de la Comisión en los 
países socios (Carbone, 2007). Estas se encargan de la ejecución de los proyectos, 
lanzando las ofertas de licitaciones y gestionando los contratos en los diferentes 
países. 

Con esta descentralización, la reforma del 2000 reduce la capacidad de los Estados 
miembros de interferir en los programas comunitarios de ayuda. Si no disponen 
de embajada o expertos en los países socios, es difícil influir en la formulación de 
las acciones de desarrollo y sus propuestas de financiación y, por tanto, conseguir 
los contratos de gestión que se derivan (Balleix, 2010). Además, la mayor apues-
ta por el apoyo presupuestario refuerza esta tendencia. Los programas de apoyo 
presupuestario son puestos en marcha por los países socios, bajo el control de la 
Comisión Europea, pero fuera del de los Estados miembros.

Aunque los cambios institucionales introducidos en el año 2000 en la formu-
lación y gestión de la ayuda comunitaria han mejorado sustancialmente la ca-
pacidad de la Comisión Europea de llevar a cabo una política de desarrollo (el 
aumento de la ayuda gestionada desde entonces por esta institución muestra la 
mayor confianza de los países miembros), algunos aspectos se han revelado me-
jorables.

Por ejemplo, la división en dos direcciones generales de la política de desarrollo no 
favorece el control sobre la ayuda comunitaria ni permite a la Comisión desempe-
ñar un papel principal en la coordinación de todas las relaciones de la UE con los 
países en desarrollo. Además, la relación entre la DG DEV y EuropeAid está mar-
cada por una división de competencias en la práctica no muy clara. La competencia 
entre ambas conduce a menudo a que EuropeAid rehaga parte del programa de 
trabajo de la DG DEV, ralentizando el proceso de toma de decisiones y socavando 
su eficiencia (Wanlin, 2007). 
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2.2 La estructura institucional post-Lisboa

Con el Tratado de Lisboa, la política de cooperación al desarrollo se incorpora, con 
autonomía, al marco de políticas de ámbito exterior (Quinta Parte del TFUE) y la 
erradicación de la pobreza se sitúa por vez primera entre los objetivos generales de 
la acción exterior de la Unión (art. 21.2 TUE). Todo ello debe permitir una mejor 
coherencia de políticas para el desarrollo, de forma que la política exterior y la 
comercial, entre otras con vertiente exterior, tengan en cuenta su incidencia sobre 
el desarrollo. 

El Consejo y el Parlamento Europeo siguen siendo las instituciones encargadas de 
adoptar, mediante el procedimiento legislativo ordinario (antigua codecisión), las 
grandes líneas estratégicas de la política de desarrollo de la Unión (art. 209 TFUE). 

En el ámbito de la coordinación entre la política comunitaria y las políticas bilate-
rales de los países miembros, mientras que en el Tratado de Maastricht la política 
comunitaria debía ser complementaria a las bilaterales, en el Tratado de Lisboa 
los dos niveles se colocan en pie de igualdad: las políticas llevadas a cabo tanto a 
nivel europeo como por los Estados miembros tienen que ser complementarias y 
reforzarse mutuamente (art. 208 TFUE). Con este fin, los países miembros deben 
emprender un proceso de cooperación entre ellos y con la Unión, y la Comisión 
Europea es designada como el principal coordinador (art. 210 TFUE).

El alto representante (AR/VP) se encuentra a medio camino entre la esfera comu-
nitaria de la Comisión, siendo su vicepresidente (art. 17.4 TUE), y la esfera inter-
gubernamental del Consejo, presidiendo las reuniones de ministros de Asuntos 
Exteriores (art. 18 TUE). Al ser el nexo entre ambas instituciones, el AR/VP se 
coloca en posición de trabajar por la coherencia entre los distintos ámbitos de la 
acción exterior de la Unión, incluida la política de desarrollo. 

Para ayudar al AR/VP en el desempeño de sus funciones, el Tratado de Lisboa con-
templa un Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE), compuesto por funciona-
rios de la Secretaría General del Consejo y de la Comisión, así como por personal 
en comisión de servicios proveniente de los cuerpos diplomáticos nacionales (art. 
27.3 TUE). Estos últimos no pueden sobrepasar un tercio del total de efectivos. 

La organización y funcionamiento del SEAE queda recogida en la Decisión del 
Consejo de 26 de julio de 2010 (Consejo de la UE, 2010b)12. Pese a que el primer 
borrador respondía más a las demandas de los Estados miembros y lo situaba en la 

12	 Decisión del Consejo de 26 de julio de 2010 por la que se establece la organización y el funcionamiento 
del Servicio Europeo de Acción Exterior. El Reglamento Financiero y el Reglamento sobre el Personal 
fueron aprobados por el Consejo, en codecisión con el Parlamento Europeo, el 17 de noviembre de 2010.
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esfera intergubernamental, la estructura final preserva el método comunitario. El 
SEAE ha absorbido los servicios y personal de la Comisión que trabajaban en la 
dimensión política de la ayuda. Es decir, ha acogido la DG RELEX, incluyendo las 
delegaciones en terceros países, y las direcciones geográficas de la DG DEV. En el 
organigrama del SEAE13 figura un puesto encargado de la coordinación en el ámbi-
to de la cooperación al desarrollo.

La Comisión conserva los servicios encargados de la gestión de los instrumentos 
financieros. Además, ha integrado EuropeAid y al personal restante de la DG DEV, 
creando la DG Desarrollo y Cooperación EuropeAid (DG DEVCO). Esta nueva 
DG contempla en su organigrama14 una dirección específica para la política de de-
sarrollo de la UE. Esta dirección se encargará, entre otras cosas, de la eficacia de 
la ayuda y de la cooperación entre la Comisión Europea y los Estados miembros.

La creación de la figura del AR/VP no ha significado la supresión de los comisarios 
relacionados con el área de exteriores. De hecho, la actual Comisión Europea (Ba-
rroso II), ha mantenido un comisario de desarrollo. Más bien, esta nueva estructura 
supone un impulso para una mayor coherencia entre los distintos ámbitos. Esto, 
junto con la creación del SEAE, institución sui generis no del todo comunitaria 
pero dentro de esta esfera, ha hecho variar sustancialmente el proceso de progra-
mación y gestión de la ayuda comunitaria al desarrollo15.

Todas las propuestas de programación del FED y de los programas geográficos 
del ICD, para las tres primeras etapas del ciclo de programación (definición de 
dotaciones globales por regiones, documentos de estrategia país/regional y progra-
mas indicativos), serán elaboradas conjuntamente por los servicios competentes 
del SEAE y de la Comisión (DG DEVCO), bajo la responsabilidad del comisario 
de desarrollo, y se transmitirán para su adopción por parte de la Comisión de for-
ma conjunta con el AR/VP. En cuanto a los programas temáticos, serán elaborados 
por los servicios de la Comisión bajo la responsabilidad del comisario de desarro-
llo (art. 9.4) y adoptados por la Comisión. 

Las delegaciones de la UE, que han reemplazado a las delegaciones de la Comisión 
desde el 1 de diciembre de 2009, continúan llevando a cabo la gestión local de la 
ayuda al desarrollo. El jefe de delegación, miembro del SEAE, será habilitado por 
la Comisión para ejecutar los créditos correspondientes a los instrumentos finan-
cieros (art. 5.4). Bajo su autoridad, una parte del personal de las delegaciones, que 
continúa perteneciendo a la Comisión, se encargará de la gestión de estos fondos.

13	 http://eeas.europa.eu/background/organisation/index_en.htm.
14	 http://ec.europa.eu/europeaid/who/documents/organigramme-devco_en.pdf.
15	 Actualmente, se está negociando un nuevo acuerdo entre los servicios relevantes de la Comisión y el 

SEAE para clarificar la implicación de cada uno de ellos en los distintos ámbitos. 
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Tabla 1. Organización de la política comunitaria de desarrollo 

Antes del Tratado de Lisboa
Después del Tratado de 

Lisboa

Grandes orientaciones 
estratégicas

Consejo y Parlamento Europeo 
(codecisión)

Consejo y Parlamento Europeo 
(proceso legislativo ordinario)

Programación
Comisión: DG RELEX y DG 
DEV

DG DEVCO (Comisión) y 
SEAE bajo supervisión del 
comisario de desarrollo

Gestión
Comisión: EuropeAid y 
delegaciones

DG DEVCO (Comisión) y 
delegaciones (Comisión y 
SEAE)

Fuente: elaboración propia

 
 

2.3 Su papel en la coordinación entre donantes europeos

El Tratado de Lisboa abre nuevas perspectivas de interacción entre la política co-
munitaria y las políticas bilaterales de ayuda al desarrollo. La figura del AR/VP, la 
nueva personalidad jurídica de la UE, el refuerzo de las delegaciones de la UE y la 
composición mixta del SEAE podrían mejorar la capacidad de la Comisión para 
desempeñar un papel motor en la coordinación de las ayudas europeas, en línea 
con lo recogido por el artículo 210 del TFUE.

La figura del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad supone un impulso a la política europea de cooperación al desarrollo. 
En su calidad de miembro del Consejo, sustituye a la Presidencia rotatoria a la 
hora de presidir el Consejo de relaciones exteriores que, dos veces al año, reúne 
a los ministros de desarrollo de los veintisiete Estados miembros. Además, dado 
que asume el cargo de vicepresidente de la Comisión Europea, la nueva situación 
debería dotar de mayor consistencia y continuidad temporal las decisiones sobre 
política de desarrollo, así como suponer un incentivo hacia una mayor coordina-
ción entre donantes europeos.

La Comisión Europea se ha visto dotada de un potencial renovado para asumir el 
papel de coordinador de las políticas europeas de desarrollo. Así, su papel será 
ayudar a los países miembros a coordinar entre sí y con la comunitaria sus políti-
cas bilaterales. El hecho de que ahora solo una dirección general esté encargada 
de los programas que afectan a todos los países en desarrollo ayudará a tener una 
visión general más acertada sobre el estado de la cooperación a nivel global. Hasta 
el momento, la división en dos direcciones generales distintas generaba una visión 
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fragmentada de ella. Con esta panorámica de conjunto, los intentos de coordina-
ción por parte de la Comisión pueden verse mejorados, tanto en la búsqueda de una 
programación conjunta como de la complementariedad.

En cuanto al Servicio Europeo de Acción Exterior, su puesta en marcha contribuirá 
de manera vital a una mayor coordinación de las políticas de desarrollo en el seno 
de la UE. Dado que, con la nueva estructura, el SEAE y las delegaciones de la UE 
–bajo su autoridad– tienen un importante papel en la programación y gestión de la 
ayuda, el papel de coordinador y la responsabilidad de la Comisión en este campo 
(art. 210 TFUE) deberían ser extendidos al SEAE.

La cooperación entre el SEAE y la DG DEVCO es una cuestión todavía compleja. 
El SEAE debe demostrar su habilidad para establecer una política exterior basada 
en derechos y valores y en una cooperación justa y mutuamente beneficiosa con 
terceros países por delante de, simplemente, promocionar los intereses europeos 
en el mundo. Al mismo tiempo, el papel y la capacidad de la DG DEVCO para di-
rigir la política de desarrollo deben ser reforzados (Concord, 2011). Será necesaria 
una relación estrecha entre ambos servicios que se apoye en un amplio expertise en 
desarrollo tanto en las sedes en Bruselas como en las delegaciones. 
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Las ventajas de una mejor coordinación entre donantes son numerosas y los bene-
ficios podrían maximizarse si un solo donante principal se encargara de coordinar 
el conjunto de la ayuda exterior de la Unión (Balleix, 2010). En primer lugar, el 
esfuerzo de coordinación entre la política comunitaria y las políticas nacionales de 
ayuda al desarrollo permitiría una mejora en el reparto geográfico de la ayuda entre 
países socios, evitando la creación de países “mimados” o “huérfanos” de ayuda. 
En segundo lugar, en el seno de un mismo país, se cubrirían mejor las necesidades 
existentes en cada sector. Finalmente, los costes de gestión de la ayuda se reduci-
rían mediante la armonización de procedimientos entre donantes y su alineamiento 
con los procedimientos locales. 

Además, la visibilidad y el peso de la ayuda europea se verían reforzados. Una 
mayor coordinación contribuiría a una mejor defensa de las posiciones europeas 
en el seno de organizaciones y conferencias internacionales, así como de cara a 
donantes emergentes como China, India o Brasil (Balleix, 2010).

3.1 Estado de la cuestión

Los esfuerzos de la UE con vistas a mejorar la coordinación y la complementariedad 
entre los programas de ayuda comunitaria y bilateral se inscriben en un marco más 
ambicioso. En efecto, los Estados miembros y la Comisión Europea suscriben dos 
compromisos mayores: la Declaración de París sobre Eficacia de la Ayuda, 2005 
(OCDE, 2005) y el Programa de Acción de Accra, 2008 (OCDE, 2008). Estos com-
promisos contemplan la división del trabajo entre donantes, en la que desempeñan 
un papel central el país socio y la armonización de procedimientos entre donantes. 

3. �La coordinación entre los 
donantes europeos
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Tras la Declaración de París, la Unión adoptó compromisos suplementarios que se 
plasmaron en el Consenso Europeo de Desarrollo16. Concluido en diciembre de 
2005, esta declaración asocia por primera vez a la Unión y a los Estados miembros, 
como participantes de la política comunitaria y en su capacidad de donantes bilate-
rales, en la persecución de objetivos, valores y principios de acción comunes en la 
cooperación al desarrollo. Coloca la erradicación de la pobreza y los objetivos de 
desarrollo del milenio en el centro de esta visión común de la política de desarro-
llo. Uno de sus principios es la búsqueda de la coordinación, complementariedad 
y armonización entre donantes europeos
 
En este último aspecto, el Consenso se ocupa sobre todo de definir los límites de 
la acción de la Comisión Europea. La política comunitaria debe desarrollarse de 
forma complementaria a las políticas nacionales y no a la inversa, en línea con lo 
establecido por el Tratado de Maastricht. Sin embargo, se reconoce un valor añadi-
do a la política europea gracias a su presencia mundial, su papel en la coherencia 
de políticas de la Unión, sus acciones en favor de la democracia y los derechos hu-
manos y su papel integrador de las políticas nacionales, a través de su derecho de 
iniciativa para promover la coordinación y la complementariedad de las políticas 
de desarrollo europeas17.

El Consenso propone, además, “mejorar la división del trabajo a nivel de los paí-
ses y las regiones para lograr una mayor complementariedad, sobre todo mediante 
la definición de un marco común de programación de la UE”.

A) División del trabajo

Con vistas a avanzar hacia una mayor división del trabajo entre donantes europeos, 
la Comisión elabora, desde 2005, el Atlas de donantes18, un trabajo de cartografía 
de la ayuda que pretende identificar lagunas, duplicaciones y costes administrati-
vos innecesarios que erosionan el impacto de la ayuda de la UE. La primera edi-
ción de este Atlas puso de manifiesto la concentración de la ayuda en ciertos países 
y sectores “atractivos”, creando de esta forma países y sectores “huérfanos” u “ol-
vidados”, y la fragmentación de las actividades en los países o sectores “queridos” 
con una multiplicación de agentes y proyectos a pequeña escala.

16	 Declaración conjunta del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros 
reunidos en el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la Comisión, sobre la política de 
desarrollo de la UE titulada El consenso europeo sobre desarrollo, Diario Oficial C 46 de 24.2.2006.

17	 Considerando este valor añadido, se proponen nueve campos para la acción comunitaria: comercio e 
integración regional; medio ambiente y gestión sostenible de los recursos naturales; infraestructuras 
de comunicación y de transporte, agua y energía; desarrollo rural, agricultura y seguridad alimentaria; 
gobernanza; derechos humanos; prevención de conflictos de fragilidad de Estados; desarrollo 
humano; cohesión social; y empleo.

18	 http://development.donoratlas.eu/index.htm.
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Fue en 2007, con el Código de conducta de la UE (Consejo de la UE, 2007) sobre 
la complementariedad y la división del trabajo en la política de desarrollo, cuando 
se consiguió un enfoque más concreto sobre la complementariedad entre la polí-
tica comunitaria y las bilaterales. Este Código, elaborado por la Comisión con la 
participación de expertos de los Estados miembros, pretende acelerar el proceso de 
coordinación entre donantes. 

Con el fin de mejorar la complementariedad tanto a nivel nacional (del país socio) 
como sectorial (reparto entre los diferentes sectores del país socio) e internacional 
(reparto geográfico entre los distintos países socios), el Código propone una serie 
de principios rectores a seguir de forma voluntaria.

Según el Código, los países de la UE deben concentrar su ayuda en un máximo de 
dos sectores por país. En cada sector, tras la evaluación de las ventajas comparati-
vas, se designará un donante principal para asegurar la coordinación entre los do-
nantes activos. Varios criterios guiarán la evaluación de las ventajas comparativas: 
la presencia sobre el terreno, el conocimiento del país o sector, la confianza de los 
gobiernos socios, el volumen de la ayuda, etc. 

Los acuerdos de cooperación delegada dan la posibilidad a los donantes de conti-
nuar apoyando un sector al tiempo que delegan la gestión a un donante principal. 
En este sentido, los reglamentos de los instrumentos financieros de la ayuda euro-
pea que se adoptaron en 2007, dentro de las perspectivas financieras 2007-2013, 
eliminaron ciertos obstáculos jurídicos a la cofinanciación de acciones europeas y 
a las cooperaciones delegadas. Otra forma en que el donante puede seguir colabo-
rando en un sector no prioritario es la ayuda presupuestaria.

Los mismos principios se aplican a la complementariedad internacional. Cada Es-
tado miembro está invitado a limitar gradualmente el número de países y a definir 
sus países “prioritarios”. La concertación entre los donantes debe permitir encon-
trar un equilibrio geográfico en el reparto de la ayuda y resolver el problema de los 
países “olvidados”.

Con vistas a acelerar este proceso de complementariedad y de división del trabajo, 
la Comisión presentó en junio de 2009 una “caja de herramientas” (Comisión 
Europea, 2009c) para la puesta en marcha de la complementariedad y la división 
del trabajo. Se trata de un manual práctico que propone, sobre la base de mejores 
prácticas, acciones a seguir en las diferentes etapas de la división del trabajo. 

Finalmente, en noviembre de 2009, el Consejo de la UE adoptó un marco operati-
vo sobre la eficacia de la ayuda (Consejo de la UE, 2009 y 2011) que contiene un 
capítulo consagrado a la división del trabajo. Por primera vez, se fijan unos plazos 
y se establece una monitorización del proceso.
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En la práctica, la división del trabajo y la complementariedad se puso en marcha en 
2008 mediante una experiencia piloto (Fast Track Initiative) en la que participan 
actualmente la Comisión Europea y catorce países miembros como facilitadores 
en, aproximadamente, treinta y dos países socios. En cada uno de esos países, un 
Estado miembro o la Comisión Europea adopta el papel de donante principal. El 
marco operativo sobre la eficacia de la ayuda define con más precisión el papel de 
facilitador y abre la participación a nuevos países y donantes. 

Además, en julio de 2008, EuropeAid adoptó una estrategia destinada a refor-
mar la cooperación técnica y las unidades de gestión de programas (Comisión 
Europea, 2008). Se trata de reforzar las capacidades de los países socios estando 
atentos a sus demandas, adoptando orientaciones basadas en resultados y evitando 
que varios donantes europeos pongan en marcha unidades paralelas de gestión de 
programas.

De forma simultánea a este inicio de la división del trabajo, la Practicioners Net-
work for European Development Cooperation19 reúne, desde 2007, a doce or-
ganismos nacionales y a la Comisión Europea, y está abierta a toda institución pú-
blica de la UE dedicada a la gestión de la política de desarrollo. La red, organizada 
en cuatro grupos temáticos (uno de ellos sobre la división del trabajo), mantiene 
reuniones anuales. La organización de la red recae en un grupo compuesto por tres 
miembros, reflejando la troika presidencial de la UE. Recientemente se ha creado 
un secretariado permanente con base en Bruselas.

Tras cuatro años de existencia, el principal acervo de la red es intangible: la mejora 
del conocimiento recíproco tanto de personas como de métodos de trabajo y el 
intercambio de ideas. También se han dado casos de intensificación de la coopera-
ción bilateral, por ejemplo, entre las agencias de desarrollo checa y austríaca. La 
puesta en funcionamiento de un secretariado permanente pretende facilitar, entre 
otras cosas, la emergencia de proyectos de cooperación sobre el terreno20.

B) Programación conjunta

La programación conjunta es de vital importancia para avanzar en la división del 
trabajo y la coordinación entre donantes europeos. 

En esta línea, la UE adoptó en mayo de 2006 un “marco común de programación” 
(Comisión Europea, 2006) destinado a desembocar en una “programación conjunta 

19	 http://www.dev-practitioners.eu/.
20	 Report from the Annual Meeting of the Practitioners’ Network for European Development 

Cooperation, Prague, 12-13 May 2009.
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europea”. En una primera etapa, los Estados miembros y la Unión deben elaborar un 
diagnóstico común de la situación del país socio. En una segunda etapa, se procede a 
una “respuesta estratégica conjunta” consistente en la coordinación de las programa-
ciones de los donantes europeos, incluyendo la identificación de objetivos y áreas y 
la división de tareas entre donantes europeos (se ha experimentado en una decena de 
países). La última etapa es la programación verdaderamente conjunta, lo que signifi-
ca la elaboración de un único documento común de programación.

Con vistas a preparar la Cumbre de septiembre de 2010 de Naciones Unidas sobre 
los objetivos de desarrollo del milenio, la UE (Comisión Europea, 2010a, Consejo 
de la UE, 2010a y Consejo Europeo, 2010) daba un impulso a la programación 
conjunta e insistía en la necesidad de utilizar progresivamente un marco común y 
un ciclo de programación único para la UE y sus países miembros de aquí a 2013 
para evitar la duplicidad y la superposición de donantes europeos. 

Para el lanzamiento de esta última etapa, conducente a un único documento euro-
peo de estrategia país por país socio, la Comisión Europea ya ha anunciado que su 
propuesta estará lista a lo largo de 2011.

3.2 Balance

Uno de los principales problemas a la hora de coordinar la ayuda de los donantes 
europeos es su resistencia a salir de países y sectores o a delegar la ayuda, incluso 
sobre los que tienen poco impacto (Balleix, 2010). El liderazgo de la coordinación 
conlleva visibilidad e influencia, tanto política como comercial.

Respecto a la visibilidad política, los Estados miembros con lazos históricos y cul-
turales con determinados países en desarrollo prefieren mantener una visibilidad 
propia en sus relaciones con sus antiguas colonias. Los países nórdicos, junto con 
Luxemburgo y Países Bajos, se presentan como donantes ejemplares dentro de la 
UE y la política de desarrollo constituye para ellos un medio de afirmación especí-
fica en la escena política mundial, por lo que no se muestran demasiado deseosos 
de difuminar su visibilidad internacional en la de la Unión.

En cuanto a la vertiente comercial, al ser más visible, el donante principal de la 
coordinación se encuentra, en efecto, mejor situado para promover sus propios 
servicios (en forma de asistencia técnica) y productos en los países beneficiarios 
(Balleix, 2010).
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A) División del trabajo

Globalmente, la Comisión Europea constata una aplicación desigual de la Decla-
ración de París y una puesta en marcha muy modesta de los compromisos suple-
mentarios de la UE en materia de eficacia de la ayuda (Comisión Europea, 2010c).

En cuanto al Código de conducta, muchos analistas lamentan la falta de una volun-
tad política real para aplicar los principios recogidos en él. Varios son los proble-
mas (Balleix, 2010) que pueden extraerse de su puesta en marcha mediante la Fast 
Track Initiative (Comisión Europea, 2011c):

−	 El Código de conducta no tiene valor jurídico vinculante.

−	� El valor añadido de cada donante se determina mediante un proceso de au-
toevaluación, lo que no siempre garantiza la objetividad. 

−	� La definición poco clara de los diferentes papeles (principal, activo, silencioso) 
que pueden desempeñar los donantes sobre el terreno, por no herir susceptibi-
lidades. 

−	� Las dudas del donante a la hora de retirarse de ciertos sectores “atractivos” o la 
tendencia de los gestores a querer “salvar su programa”.

−	� Existe un principio de reciprocidad: cuando un donante acepta retirarse de un 
país o sector en beneficio de otro donante europeo, se espera un gesto compa-
rable por parte de este.

−	� Los países europeos temen que la división del trabajo implique la supresión de 
puestos de cooperación sobre el terreno.

−	� En ocasiones no existe información suficiente sobre las actividades y planes 
de los demás actores, por lo que el donante encuentra difícil elaborar planes 
significativos.

−	� No se aplica en el campo del apoyo presupuestario general, por razones técnicas. 

−	� El creciente número de iniciativas relacionadas con eficacia de la ayuda y la 
división del trabajo, también con donantes no europeos. 

−	� No existe un mecanismo de decisión que permita al país socio designar el do-
nante principal. 
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−	� Algunos donantes tienen legislaciones que les impiden delegar fondos a otros 
organismos, sean estos otros Estados miembros o la Comisión Europea. La 
adaptación de estas legislaciones puede llevar tiempo.

−	� Las agencias sobre el terreno a menudo reciben mensajes contradictorios o 
cambiantes de sus sedes centrales, como puede ser el cambio de prioridades 
sectoriales del país donante.

B) Programación conjunta

Los esfuerzos de programación conjunta, etapa indispensable hacia una división 
del trabajo óptima, progresan lentamente. Pese a los casos de programación con-
junta existentes que cuentan con la participación de la Comisión Europea y varios 
Estados miembros para Ghana, Kenia, Mali, Tanzania, Uganda, Vietnam y Zambia 
(Comisión Europea, 2009c), se estima que, de media, los países miembros preparan 
anualmente 5.000 programas estratégicos, a los que hay que añadir 130 documentos 
de estrategia país preparados por la Comisión Europea (Carlsson et al., 2009). 

Aunque, en general, los países miembros ven de manera favorable el formato co-
mún para los documentos de estrategia país introducido por el “marco común de 
programación” en 2006, la experiencia sobre el terreno muestra que es un proceso 
complejo debido, entre otros factores, a la naturaleza heterogénea de la programa-
ción de los donantes, a una comunicación insuficiente entre las sedes centrales y 
el personal destinado en el país, a dificultades que impiden que todos los donantes 
europeos puedan participar en las discusiones de manera regular y a los problemas 
que genera el más amplio proceso de armonización con otros donantes como Na-
ciones Unidas o el Banco Mundial (Comisión Europea, 2009a y 2009b).

3.3 Eficacia de la ayuda: el camino hacia Busan

La UE se encuentra en proceso de preparar su posición común de cara al 4° Foro de 
Alto Nivel sobre Eficacia de la Ayuda que se celebrará en Busan (Corea del Sur) el 
próximo mes de noviembre. En este contexto, las organizaciones de la sociedad civil 
están viendo un cierto distanciamiento de los donantes europeos hacia las tesis que 
con anterioridad han apoyado y han puesto de manifiesto ciertas preocupaciones.

En general, el balance en materia de eficacia de la ayuda hasta el momento no des-
taca por avances sustanciales en los compromisos adquiridos. Estos compromisos 
adolecen de falta de calendarios e indicadores precisos y, además, sigue faltando 
voluntad política para avanzar en este terreno.
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Algunas propuestas de la Comisión Europea (2010b y 2011b), como la de utilizar 
AOD para apalancar flujos financieros privados o una mayor implicación del sector 
privado en la cooperación al desarrollo de la UE, pueden debilitar el objetivo de 
erradicar la pobreza si no se tiene en cuenta que el crecimiento económico por sí 
solo no es suficiente para reducir la pobreza. Es necesario actuar, al mismo tiempo, 
en otros campos como en el de la gobernanza democrática y mejorar la eficacia 
de la ayuda. De no ser así, la UE se arriesga a apoyar políticas que aumenten las 
desigualdades y la marginalización (Concord, 2011). 

Los Estados miembros, en las discusiones preparatorias iniciales hacia Busan, pa-
recen apostar por un marco sobre eficacia de la ayuda centrado en sus propias 
prioridades en el ámbito exterior, ya sean sobre seguridad, migración o comercio, 
o en sus agendas internas, como el value for money (también la Comisión Euro-
pea habla de maximizar el value for money, Comisión Europea, 2010b) frente a la 
gestión orientada a resultados y la rendición de cuentas ante sus contribuyentes, 
dejando en un segundo plano las prioridades y agendas de los países socios, como 
son la apropiación y la alineación con las estrategias y procedimientos nacionales 
(Concord, 2011).



37

4.1 Conclusiones

La UE se encuentra en la encrucijada de buscar sus señas de identidad de cara al 
exterior. Los países miembros son, o han sido hasta ahora, conscientes de que solos 
en un mundo globalizado no van a ser capaces de hacer frente a los grandes retos 
globales. Con esta idea nació el Tratado de Lisboa. Los Estados miembros decidie-
ron dotarse de unos mecanismos más fuertes que les permitieran actuar de manera 
colectiva en la esfera internacional.

Uno de los principales puntos fuertes de la UE con gran incidencia en su imagen 
exterior es la política de desarrollo. Como primer donante mundial, sería de espe-
rar que la Unión fuera capaz de tener una mayor presencia e influencia en el juego 
de las relaciones internacionales. Sin embargo, y pese a los grandes avances que 
ha registrado, la política europea de desarrollo adolece de una gran fragmentación 
y su visibilidad queda en ocasiones disminuida. 

Esto es, en gran medida, consecuencia de las presiones y frenos que los Estados 
miembros ponen al avance de la agenda europea de desarrollo. Hace unos años, los 
países miembros decidieron apostar por la eficacia de la ayuda, la división del traba-
jo, la programación conjunta y, en definitiva, la coordinación entre sus políticas. Sin 
embargo, en el actual contexto de crisis económica y financiera, se percibe una pér-
dida de interés en relación con el desarrollo. Desde los recortes en los presupuestos 
de la ayuda hasta las reticencias a avanzar en la agenda de eficacia de la ayuda, los 
Estados miembros se muestran menos inclinados a trabajar con otros países21.

21	 Intervención de Fokion Fotiadis, director general de DEVCO, ante la Comisión de Desarrollo del 
Parlamento Europeo, 25 de mayo de 2011, http://www.europarl.europa.eu/wps-europarl-internet/frd/

4. �Conclusiones y 
recomendaciones
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Pero esta tendencia actual a situar la política de desarrollo a la cola de sus priori-
dades va en contra de los propios intereses de los Estados miembros. Promover el 
desarrollo de los países menos avanzados ya no es importante únicamente por una 
cuestión de justicia social, sino por la necesidad de los países desarrollados de pro-
mover la estabilidad global, como bien ha quedado demostrado con las revueltas 
árabes de los últimos meses. En un momento de grave crisis económica, la actual 
gobernanza mundial ha quedado en entredicho y, en su reforma y recuperación, el 
desarrollo desempeña un papel clave.

En un momento en que la crisis económica y financiera está obligando a los go-
biernos europeos a realizar ajustes en sus partidas presupuestarias y, entre ellas, 
en la destinada a la ayuda al desarrollo, la UE tiene que poner todo su empeño en 
mejorar la eficacia de su ayuda para conseguir, con los mismos recursos, un mayor 
impacto sobre el desarrollo. Para ello, la UE y sus Estados miembros deben apro-
vechar los instrumentos que proporciona el Tratado de Lisboa y dar un impulso a 
la agenda europea de desarrollo.

4.2 Recomendaciones

Esta nueva agenda europea de desarrollo debe tener entre sus principales prio-
ridades las siguientes líneas de actuación: primero, impulsar el papel de la UE 
en el ámbito internacional del desarrollo; segundo, trabajar por la coherencia de 
políticas de desarrollo; tercero, mejorar la financiación para el desarrollo; cuarto, 
liderar la agenda de eficacia de la ayuda; y quinto, promover la coordinación entre 
donantes europeos (European Think-Tanks Group, 2010).

•	 Impulsar el papel de la UE en el ámbito internacional del desarrollo

−	� La nueva personalidad jurídica de la UE le da la posibilidad de tener voz propia 
en organismos internacionales, como ya ocurre en Naciones Unidas. La UE 
debe intentar conseguir el mismo tratamiento en otros foros internacionales de 
relevancia.

−	� Al mismo tiempo, los Estados miembros, que siguen teniendo voz propia en es-
tos foros, deben tener la voluntad política de no actuar como voces disonantes 
respecto a las posiciones europeas defendidas por la Unión. 

−	� La UE tiene que trabajar en la adopción de posiciones comunes con las que 
acudir a las grandes citas internacionales del desarrollo22. La continuidad en la 

vod/player?eventCode=20110525-0900-COMMITTEE-DEVE&language=es&byLeftMenu=researc
hcommittee&category=COMMITTEE&format=wmv#anchor1.

22	 Como ya fue el caso de la posición aprobada por el Consejo Europeo el 17 de junio de 2010 de cara 
a la Cumbre de Naciones Unidas de septiembre de 2010 sobre los objetivos de desarrollo del milenio. 
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agenda europea de desarrollo que representa el alto representante en la presi-
dencia de los consejos de asuntos exteriores (también las dos veces al año en 
que se reúnen los ministros de Desarrollo), debe ser plenamente explotada para 
conseguir posiciones consistentes en el tiempo.

−	� Desde el Consejo Europeo de junio de 2010, los jefes de Estado y de Gobier-
no revisan anualmente el progreso hacia los objetivos marcados para 2015 en 
materia de ayuda. En estas reuniones, los líderes de la UE deben identificar 
objetivos y pasos vinculantes. Además, es recomendable que estos encuentros 
a alto nivel en materia de desarrollo se mantengan más allá del año 2015.

−	� La Unión y sus Estados miembros, en la revisión del Consenso Europeo de De-
sarrollo prevista en 2011, deben reafirmar su voluntad de mantener como obje-
tivo de la política de desarrollo la erradicación de la pobreza y su intención de 
desarrollar acciones conjuntas. Debe reflejar también nuevas realidades como 
el cambio climático y las crisis alimentarias, y las lecciones aprendidas de la 
crisis económica y financiera.

•	 Trabajar por la coherencia de políticas para el desarrollo

−	� La UE debe situar la coherencia de políticas para el desarrollo en el centro de 
su agenda, especificando objetivos y definiendo los recursos para alcanzarlos. 
La nueva acción exterior contemplada en el Tratado de Lisboa tiene que supo-
ner un avance en este sentido. 

−	� Los diálogos estratégicos que la UE mantiene con los países en desarrollo de-
ben ser aprovechados para poner las diferentes políticas con incidencia en la 
acción exterior, como la de seguridad, la migratoria, la comercial, etc., al servi-
cio del desarrollo. 

−	 �Este es el caso de la Política Europea de Vecindad, de la Unión por el Mediterráneo, 
de la Asociación Estratégica con África, del Acuerdo de Cotonú con los países ACP 
y de la Asociación Estratégica con América Latina. Con las lecciones aprendidas de 
las revueltas árabes sobre la mesa, la UE debe reforzar estas alianzas y utilizar todas 
las políticas a su alcance para mejorar el desarrollo y la estabilidad de estas regiones.

−	� También, la UE debe incluir en estos diálogos la promoción de la coherencia de 
políticas dentro de los países socios. 

−	� Además, se tiene que establecer un sistema de control de la coherencia de políticas 
para el desarrollo, en el que el Parlamento Europeo debe desempeñar un papel 
principal.
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−	� La Unión y sus Estados miembros deben aprovechar las oportunidades ofreci-
das por el Tratado de Lisboa para hacer frente a las situaciones planteadas en 
Estados frágiles y escenarios de conflicto, aunando sus capacidades diplomáti-
cas e involucrándose en mayor medida, tanto política como económicamente, 
en la prevención de conflictos. 

•	 Mejorar la financiación para el desarrollo

−	� Los Estados miembros deben intentar mantener los recursos comprometidos y, 
pese a la coyuntura de crisis, no renunciar al objetivo de alcanzar el 0,7% de su 
RNB dedicada a AOD en 2015. 

−	� En la negociación para el próximo marco financiero plurianual 2014-2020, los 
Estados miembros deben apostar por incrementar el presupuesto destinado a la 
acción exterior, y poder así cubrir las necesidades y expectativas creadas en tor-
no a ella (incluida la creación del SEAE). Una acción exterior mejor financiada 
redundaría en el desarrollo de los países menos avanzados. 

−	� La UE debe apostar por que todos los instrumentos financieros del desarrollo 
se sitúen dentro de su presupuesto. Esto significa la presupuestarización del 
FED, de forma que se someta a los mecanismos de rendición de cuentas pre-
vistos para el presupuesto comunitario. Esta mayor transparencia redundará en 
una mayor eficacia e impacto de la ayuda de la UE. La inclusión del FED en 
el presupuesto comunitario debe venir acompañada de un compromiso presu-
puestario en materia de AOD por parte de los Estados miembros (para evitar 
reducciones de la AOD comunitaria) y realizarse en tiempo y forma adecuados 
a las relaciones de la UE con los ACP (de manera gradual o cuando expire el 
Acuerdo de Cotonú en el año 2020).

−	� La UE debe apostar y promover en el ámbito internacional la búsqueda de 
nuevas fuentes de financiación para el desarrollo, como son la tasa sobre las 
transacciones financieras internacionales y el impuesto sobre las emisiones de 
carbono.

−	� Es necesario también asegurar que la financiación destinada a la lucha contra 
el cambio climático sea adicional a los compromisos adquiridos en materia de 
AOD.

−	� La Unión tiene que involucrar al sector privado, de manera apropiada, en el 
desarrollo. Sus actividades en los países en desarrollo deben regirse por el mis-
mo marco de normas en el que trabajan los actores del desarrollo, incluyendo 
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la rendición de cuentas y la transparencia. Las asociaciones público-privadas 
tienen que ser desarrolladas más ampliamente.

−	� La UE debe aprovechar el potencial que suponen para el desarrollo los países 
emergentes (China, Brasil, Sudáfrica...) como nuevos donantes de ayuda. Hay 
que entablar un diálogo con estos países de forma que haya un entendimiento 
sobre el enfoque de la política de desarrollo y asegurar que estos recursos se 
guíen por principios de eficacia, rendición de cuentas y gestión de resultados 
para el desarrollo. 

•	  Liderar la agenda de eficacia de la ayuda

−	� La UE y sus Estados miembros deben liderar los esfuerzos para que en el próxi-
mo foro de alto nivel que se celebrará en Busan se adopte un acuerdo ambicioso 
sobre eficacia de la ayuda que reafirme y profundice las agendas adoptadas en 
París y Accra. 

−	� Este acuerdo debe incluir compromisos claros, con indicadores medibles y ca-
lendarios establecidos, y deben responder a las necesidades de los países so-
cios. 

−	� Además, la UE tiene que establecer un mecanismo de control del cumplimiento 
de dichos compromisos por parte de sus Estados miembros.

−	� Los Estados miembros y la Unión tienen que garantizar que el objetivo de la 
política de desarrollo sigue siendo la erradicación de la pobreza. Las propues-
tas que la Comisión lance finalmente tras ambas consultas sobre el apoyo pre-
supuestario y el crecimiento inclusivo deben fortalecer este objetivo, así como 
mejorar el impacto de la ayuda.

−	� En la reorganización que se está produciendo entre el SEAE y los servicios de 
la Comisión, es necesario asegurar que DEVCO retenga el suficiente expertise 
técnico de desarrollo, tanto en Bruselas como en las delegaciones, para garan-
tizar el objetivo de erradicación de la pobreza y coordinar los esfuerzos por 
mejorar la eficacia de la ayuda y la coherencia de políticas para el desarrollo.

•	 Promover la coordinación entre donantes europeos

−	� La UE debe reanudar las reuniones formales del Consejo de la UE sobre de-
sarrollo23, presididas por el AR/VP. En estas reuniones se intercambiaría in-

23	 Esta formación del Consejo de la UE desapareció en 2002.
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formación sobre las políticas bilaterales y la comunitaria y, sobre la base de 
informes anuales preparados por la Comisión conjuntamente con el SEAE y las 
delegaciones, se darían las orientaciones políticas generales hacia una mayor 
coordinación entre donantes europeos.

−	� Estas orientaciones políticas generales deben asegurar un mix óptimo entre los 
intereses nacionales y comunitarios, de forma que se pueda realizar el potencial 
derivado de la diversidad de las distintas políticas de desarrollo europeas. 

−	� La Comisión (DEVCO), en estrecha colaboración con el SEAE, las delegacio-
nes de la UE y los Estados miembros, debe hacer propuestas ambiciosas en el 
ámbito de la programación conjunta. La Comunicación que se publique este 
año debe contemplar planes y calendarios concretos para la elaboración de do-
cumentos europeos de estrategia. 

−	� La Comisión (DEVCO) debe hacer nuevas propuestas con el fin de impulsar el 
Código de conducta sobre la complementariedad y la división del trabajo. Estas 
propuestas tendrán que incluir las reglas necesarias para su implementación, la 
definición de unos indicadores y procedimientos claros, el diálogo en materia 
de división del trabajo con los países socios y una clara apuesta por ampliar la 
Fast Track Initiative.

−	� También, las propuestas de la Comisión sobre división del trabajo tienen que 
implicar la reevaluación de las ventajas comparativas de los Estados miembros 
y de la Comisión mediante la adopción de un enfoque sistemático para evaluar 
fortalezas y debilidades, que implique al propio país o Comisión, a otros do-
nantes y a los países socios.

−	� La UE y sus Estados miembros deben trabajar por mejorar el intercambio de 
información en materia de desarrollo. El SEAE se encuentra en posición de 
promover un proceso sistemático de intercambio de información entre las ad-
ministraciones nacionales y las instituciones de la Unión, tanto a nivel central 
como de representaciones sobre el terreno. La DG DEVCO, por su parte, puede 
establecer reuniones regulares entre los directores de las agencias nacionales de 
ayuda bilateral.

−	� Las delegaciones de la UE deben encargarse de la coordinación sobre el te-
rreno, trabajando estrechamente con las misiones diplomáticas de los Estados 
miembros y mejorando así la interlocución con los países socios. Esto permi-
tirá una programación de la ayuda más acorde tanto a las necesidades del país 
como a las posibilidades de todos los donantes.
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−	� Debe establecerse un proceso de evaluación de la coordinación de donantes 
europeos sobre la base de unos indicadores previamente acordados. En él parti-
ciparían, por un lado, las delegaciones de la UE junto con las representaciones 
diplomáticas de los Estados miembros, y, por otro, la DG DEVCO junto con 
representantes de los países miembros. 

−	� Para mejorar la coordinación, es necesaria una mayor transparencia sobre la 
ayuda. Los países miembros deben poner a disposición del público tanto los vo-
lúmenes de ayuda como el uso que se hace de ella. Además, la Comisión debe 
proponer unos estándares comunes para asegurar que la información se pueda 
comparar con la de otros donantes y con las necesidades del país socio.

−	� Finalmente, la propia Comisión Europea, adoptando el papel de liderazgo en 
la coordinación entre donantes europeos, debe abrir una consulta pública en 
forma de Libro Verde con el fin de determinar cuáles serán los siguientes pasos 
a seguir en el terreno de la complementariedad y coordinación entre donantes. 
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Tabla A1. Ayuda oficial al desarrollo de la Unión Europea

2009 2010

  AOD en millones 
de euros AOD/RNB (%) AOD en millones 

de euros AOD/RNB (%)

Alemania (DE) 8.674 0,35 9.606 0,38
Austria (AT) 820 0,30 905 0,32
Bélgica (BE) 1.874 0,55 2.265 0,64
Bulgaria (BG) 12 0,04 31 0,09
Chipre (CY) 33 0,20 34 0,20
Dinamarca (DK) 2.018 0,88 2.164 0,90
Eslovaquia (SK) 54 0,09 56 0,09
Eslovenia (SL) 57 0,15 48 0,13
España (ES) 4.728 0,46 4.467 0,43
Estonia (EE) 13 0,10 14 0,10
Finlandia (FI) 926 0,54 1.008 0,55
Francia (FR) 9.048 0,47 9.751 0,50
Grecia (EL) 436 0,19 378 0,17
Hungría (HU) 84 0,10 85 0,09
Irlanda (IE) 722 0,54 676 0,53
Italia (IT) 2.368 0,16 2.349 0,15
Letonia (LV) 15 0,07 12 0,06
Lituania (LT) 30 0,11 28 0,10
Luxemburgo (LU) 298 1,04 301 1,09
Malta (MT) 10 0,18 7 0,11
Países Bajos (NL) 4.615 0,82 4.795 0,81
Polonia (PL) 269 0,09 285 0,08
Portugal (PT) 368 0,23 489 0,29
Reino Unido (UK) 8.251 0,52 10.391 0,56
República Checa (CZ) 154 0,12 169 0,12
Rumania (RO) 99 0,09 86 0,07
Suecia (SE) 3.266 1,12 3.418 0,97
UE-15 48.413 0,45 52.963 0,46
UE-12 830 0,10 854 0,09
UE-27 49.243 0,42 53.817 0,43

Fuente: Comisión Europea, SEC(2011) 500 final

Anexo. Cifras de AOD
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Tabla A2. AOD de la UE y de otros donantes (precios constantes de 2008)

2004 2010

 
AOD en millones 

de euros AOD/RNB (%)
AOD en millones 

de euros AOD/RNB (%)

UE 36.775 0,34 53.458 0,43

Canadá 2.477 0,27 3.382 0,33

EE UU 15.315 0,17 20.436 0,21

Japón 6.225 0,19 6.624 0,20

Fuente: Comisión Europea, SEC(2011) 500 final

 
 

Tabla A3. AOD multilateral a través de la Comisión Europea

2000 2010

 
AOD en millones 

de euros % AOD mult.
AOD en millones 

de euros % AOD mult.

Alemania 1.236,7 53 2.925,96 62

Austria 86,76 5 324,58 55

Bélgica 190,19 55 550,39 57

Dinamarca 92,61 14 256,47 31

Eslovaquia n.d. n.d. 49,94 93

Eslovenia n.d. n.d. 28,45 71

España 352,19 74 1.012,27 53

Finlandia 50,56 33 199,96 40

Francia 791,52 62 2.660,67 51

Grecia 97,7 77 277,6 95

Hungría n.d. n.d. 66,72 80

Irlanda 46,67 58 133,33 45

Italia 637,62 64 1.557,2 72

Luxemburgo 10,64 44 35,57 26

Países Bajos 977,08 55 553,17 35

Polonia n.d. n.d. 269,1 96

Portugal 59,45 65 184,79 73

Reino Unido 977,08 55 2.059,24 42

República Checa n.d. n.d. 110,21 75

Suecia 82,67 15 394,66 25

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE/CAD
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